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1.1.- POLÍTICA FISCAL e IMPUESTOS (I)

 Debería llevarse a cabo una política fiscal que incentive el crecimiento, la creación de 
nuevas empresas y el empleo.

 Apoyamos la necesaria consolidación fiscal pero a través de la racionalización del gasto 
público y no vía incrementos de impuestos. 

 Reducción de la carga fiscal que soportan las empresas (la mayor presión fiscal es una de 
las principales causas del incremento de la economía sumergida y el intrusismo).

 Análisis previo del coste-beneficio de la aplicación de nuevas medidas fiscales.

 Preservar la unidad de mercado (la diversidad de regímenes tributarios constituye un 
obstáculo a la unidad de mercado). 

1.‐ POLÍTICA FISCAL E IMPUESTOS
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1.1.- POLÍTICA FISCAL e IMPUESTOS (II)

 Reducción/eliminación de tasas y otras trabas administrativas a las empresas que 
modernizan y revalorizan sus negocios y que contribuyen a la desestacionalización.

 Reducción y adaptación de la tasa de recogida y tratamiento de residuos a su coste real 
para evitar la gestión propia por parte de los productores (art. 12.5 de la Ley 22/2011 de 28 
de julio). 

 Retirada del céntimo sanitario.

 Defensa ante la Administración Central de:
- Disminución de la imposición indirecta (afecta al consumo interno y perjudica la 

competitividad de sectores claves como el turismo).
- Marco estable de deducciones para gastos de I+D+i.
- Regulación estable y eficaz de deducciones por gastos de internacionalización.
- Posibilidad de compensar las deudas tributarias y de Seguridad Social con deudas de 

las Administraciones Públicas.

1.‐ POLÍTICA FISCAL E IMPUESTOS
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2.1. REDUCCIÓN DEL DÉFICIT Y ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA (I):

 Reforma profunda de la estructura del gasto (e ingresos públicos) y del 
funcionamiento del sector  público, para hacer del mismo un agente que se rija por 
criterios de eficacia y eficiencia.

 Simplificación de cargas administrativas para las empresas.

 Supremacía de los criterios de racionalidad y disciplina presupuestaria en  la 
prestación de servicios públicos.

 Reducción de organismos, agencias y empresas públicas de las Administraciones 
Públicas.

2.‐ REESTRUCTURACIÓN DEL GASTO PÚBLICO
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PRIORIDADES Y PROPUESTAS EMPRESARIALES ESPECÍFICAS
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2.1. REDUCCIÓN DEL DÉFICIT Y ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA (II):

 Colaboración público-privada en la prestación de servicios públicos.

 Rigurosidad y unificación de los datos estadísticos.

 La austeridad del gasto no debe recaer constantemente en las políticas destinadas a 
mejorar la competitividad y el potencial de crecimiento: infraestructuras, I+D+i, 
formación de trabajadores, internacionalización…

2.‐ REESTRUCTURACIÓN DEL GASTO PÚBLICO
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3.1. MOROSIDAD ADMINISTRACIONES:

 Aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público a los contratos  celebrados por 
todos los entes, organismos y entidades (también Consells Insulars).

 Intereses devengados y no cobrados: la adhesión a un mecanismo de financiación no 
debe obligar a renuncia de intereses.

 Instrumentar un mecanismo de compensación de deudas tributarias y de seguridad 
social con cualquier deuda de la administración.

3.2. ALTERNATIVAS FINANCIACIÓN TRADICIONAL:

 Mejora de las licitaciones públicas (promover que la unión de pequeños empresarios 
tengan las mismas opciones que las grandes).

 Mejora de los plazos de la devolución de avales presentados ante la administración.

3.‐MOROSIDAD ADMINISTRACIONES Y FINANCIACIÓN
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PRIORIDADES Y PROPUESTAS EMPRESARIALES ESPECÍFICAS
ELECCIONES AUTONÓMICAS Y MUNICIPALES MAYO 2015

4.1. FINANCIACIÓN AUTONÓMICA:

 Defensa ante la Administración Estatal de una mejora del sistema de financiación 
autonómica que refleje la situación económica y actual y los ciclos económicos.

 Defensa ante la Administración Estatal de una mayor participación en los tributos 
cedidos, sin que ello suponga incrementos impositivos.

 Incremento inversión pública estatal (e inversiones estatutarias) y mayor 
mantenimiento de las infraestructuras viarias.

4.2. COSTES DE INSULARIDAD y REB.

 Regulación del Régimen Especial de Balears para compensar los costes adicionales 
que soportan las empresas debido al hecho de la insularidad.

4.‐ FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y COSTE DE INSULARIDAD
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5.1. INTERNACIONALIZACIÓN:

 Coordinación de las políticas autonómicas de internacionalización con la política del 
Estado central, asumiendo cada administración un papel complementario. 

 Plan de Internacionalización de les Illes Balears con la colaboración de las entidades 
empresariales más representativas de las islas.

 Defensa ante el Gobierno central:
- Agilización del procedimiento de obtención de los visados turísticos.
- Mayor apoyo del CESCE a los proyectos empresariales.

5.‐ INTERNACIONALIZACIÓN
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PRIORIDADES Y PROPUESTAS EMPRESARIALES ESPECÍFICAS
ELECCIONES AUTONÓMICAS Y MUNICIPALES MAYO 2015

6.1. FORMACIÓN:

 Adaptación de la formación en general a los requerimientos propios del tejido 
empresarial.

6.2. FORMACIÓN DUAL:

 Participación de la CAEB en el desarrollo de Proyectos Experimentales (coordinación 
centros educativos y empresas).

 Adaptación de la formación dual a los requerimientos propios del tejido empresarial. 

6.3. BECAS EUROPEAS

6.4. FOMENTO DEL ESPÍRITU EMPRENDEDOR (currículo educativo en estrecha relación con las 
necesidades del tejido empresarial).

6.‐ FORMACIÓN Y EDUCACIÓN
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ELECCIONES AUTONÓMICAS Y MUNICIPALES MAYO 2015

7.1. RELACIONES LABORALES:

 Potenciar la Comisión Consultiva Autonómica de Convenios Colectivos.

 Regular servicios mínimos en caso de huelga y aplicación de la regulación con 
carácter general.

 Traslado de días festivos a los lunes para evitar pérdidas de rendimiento.

 Defensa ante la Administración Estatal de:

- Reducción de las cuotas empresariales a la Seguridad Social.
- Bonificación de las cuotas sociales como medida para desestacionalizar la 

economía balear.
- Control del absentismo laboral.

7.‐ RELACIONES LABORALES Y PREVENCIÓN DE RIESGOS

Febrero 2015

12



PRIORIDADES Y PROPUESTAS EMPRESARIALES ESPECÍFICAS
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7.2. PREVENCIÓN DE RIESGOS:

 Mantener el sistema actual de detección y comunicación de las enfermedades 
profesionales.

 Conocer los criterios utilizados en la acreditación de personas físicas y jurídicas para 
ejercer su actividad como entidades formativas.

 Análisis de la causalidad de los accidentes graves y mortales, incorporándola en las 
estadísticas de siniestralidad laboral.

 Determinar los recursos disponibles y dotación económica del Plan de Seguridad y 
Salud Laboral 2015-2020.

 Defensa ante la Administración Estatal de:
- Problemática asociada a la vigilancia de la salud.
- Problemática asociada al consumo de alcohol y drogas.
- Repetitividad de la formación preventiva y de los reconocimientos médicos.
- Seguridad vial.

7.‐ RELACIONES LABORALES Y PREVENCIÓN DE RIESGOS
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ELECCIONES AUTONÓMICAS Y MUNICIPALES MAYO 2015

8.1. ECONOMÍA SUMERGIDA E INTRUSISMO:

 Establecer acuerdos de colaboración con las organizaciones empresariales y las 
diferentes administraciones actuando de coordinadores para combatir esta situación.

 Disminución de la presión fiscal ya que uno de los principales efectos de la misma es 
el incremento de la economía sumergida.

 Creación de comisiones de trabajo por sectores sobre la economía sumergida, 
intrusismo y apoyo a la competitividad. 

 Dotar de medios  para ampliar la base y la inspección sobre los fraudes más graves e 
incrementar las inspecciones de trabajo.

8.‐ ECONOMÍA SUMERGIDA E INTRUSISMO
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PRIORIDADES Y PROPUESTAS EMPRESARIALES ESPECÍFICAS
ELECCIONES AUTONÓMICAS Y MUNICIPALES MAYO 2015

9.1. ECONOMÍA DIGITAL:

 Ampliación de servicios y tramitaciones ofrecidas por vía telemática.

 Mejora de las infraestructuras y redes de telecomunicaciones.

 Continuar impulsando la digitalización de la administración. 

 Defensa ante la Administración Estatal de:
- Reducción del presupuesto mínimo aplicable en proyectos, con el fin de que todas las 

empresas puedan acceder a las convocatorias (actualmente el mínimo suele ser de 
300.000€).

- Acceso a las ayudas de todo tipo de persona o entidad, independientemente de su 
tipología o forma jurídica.

- Ventajas fiscales o ayudas a los inversores o entidades privadas que financien 
proyectos de impulso a las nuevas tecnologías de la información a través de los 
Business Angels y la financiación colectiva.

9.‐ ECONOMÍA DIGITAL
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10.1. SECTOR INDUSTRIAL (I)

 Apuesta por el sector industrial para reforzarlo (crea empleo de elevada cualificación 
y más estable).

 Políticas educativas adaptadas a las necesidades de la industria.

 Eliminación de barreras a la competitividad:
- Reducción tasas portuarias.
- Optimización de infraestructuras existentes (Puerto de Palma) y cooperación con el 
tejido empresarial en la planificación de las nuevas.
- Materia energética: 

1.- Producción energética con fuentes renovables.
2.- Desarrollo de la movilidad sostenible (vehículo eléctrico).
3.- Incorporación Tecnologías eficientes en municipios.
4.- Desarrollo de Planes y Ordenanzas Municipales para establecer criterios 
de construcción eficiente.
5.- TICS que permitan que la demanda y la generación de energía sea gestionable y 
participativa para el ciudadano.

10.‐ PROPUESTAS SECTORIALES
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PRIORIDADES Y PROPUESTAS EMPRESARIALES ESPECÍFICAS
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10.1. SECTOR INDUSTRIAL(II)

 Elaboración de un Plan Integral de Mejora para los polígonos empresariales.

 Creación de organismo competente que vele por los intereses de los Polígonos
Empresariales con presupuestos destinados a la rehabilitación y gestión de estas
áreas (sustituir techos de uralita, mejora del entorno e infraestructuras) así como la
promoción comercial, innovación, ahorro energético y nuevas tecnologías.

 Apoyo a los centros tecnológicos industriales privados. Ayudas a concursos de diseño, 
innovación, planes renove que mejoren la eficiencia energética, etc.

10.‐ PROPUESTAS SECTORIALES
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10.2. SECTOR TRANSPORTE

 Externalización de la gestión de las empresas públicas de transporte. 

 Desarrollo del Reglamento de la Ley 4/2014 de Transporte de Baleares.

 Plan de mejora de flota de vehículos.

 Adaptación de la normativa de los tiempos de conducción y descanso y uso del 
tacógrafo a la realidad insular. 

10.‐ PROPUESTAS SECTORIALES
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10.3. SECTOR CONSTRUCCIÓN

 Normativa urbanística y de ordenación del territorio: Ajuste o adaptación de las 
Directrices de Ordenación Territorial (DOT) y revisión del Plan Territorial de Mallorca. 

 Reducción de las tarifas de Gestión de residuos.

 Fomento de políticas de estímulo e inversión en obra pública (plan de  inversión obra 
pública, planes de vivienda, planes de estímulo para rehabilitación inmobiliaria y de 
barrios…) 

 Fomentar la contratación de personal en paro en Baleares con empresas locales de 
Baleares en las obras públicas y en las de carácter estratégico.

10.‐ PROPUESTAS SECTORIALES
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10.4. TURISMO (I). 
A. MARCO INSTITUCIONAL.

 Desarrollo de una política turística integral que recoja las múltiples dimensiones inherentes 
a la industria turística garantizando la seguridad jurídica. 

 Impulsar y desarrollar mejoras de reconversión urbana en las zonas turísticas maduras 
(ZTM). 

 Mejora de las infraestructuras de depuración de aguas y limpieza de torrentes para 
garantizar la preservación del medio natural y la calidad de las aguas de baño.

 Mantenimiento de los objetivos y desarrollo de la Fundación Impulsa.
 Planificar desde el urbanismo una política turística no basada en maximizar la capacidad.
 Resolución de las deficiencias y aprobación del PRI de la Playa de Palma.
 Fomento de la coordinación entre los diferentes niveles de la administración (autonómica, 

insular y local). 
 Planificación de las inversiones para la rehabilitación de infraestructuras turísticas y 

destinos (reinversión de los ingresos derivados de las licencias y tasas por rehabilitación de 
activos privados) 

10.‐ PROPUESTAS SECTORIALES
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10.4. TURISMO (II). 
B. MARCO NORMATIVO.

 Creación de una comisión público-privada que identifique los indicadores que definirán la 
oferta obsoleta.

 Establecer incentivos crecientes para las empresas y proyectos orientados a la 
desestacionalización (apertura más de 6 meses al año) y Zonas Turísticas Maduras.

 Regulación de las actividades de “party boats” de manera que se recupere la imagen de la 
oferta lúdica de la isla. 

 Impulsar la declaración de ZTM de acuerdo con la ley 8/2012 del turismo de las Islas 
Baleares. 

 Modificaciones de planeamiento que permitan el cambio de usos del suelo y su adecuación a 
los nuevos parámetros del nuevo modelo turístico siempre teniendo en cuenta el crecimiento 
territorial cero. 

 Dotaciones de seguridad en las Zonas de Gran Afluencia adecuadas al aumento poblacional.

10.‐ PROPUESTAS SECTORIALES

Febrero 2015

21



PRIORIDADES Y PROPUESTAS EMPRESARIALES ESPECÍFICAS
ELECCIONES AUTONÓMICAS Y MUNICIPALES MAYO 2015

10.4. TURISMO (III). 
C. CONECTIVIDAD.

 Consideración del aeropuerto como clave estratégica del destino:
- Prioridad absoluta al seguimiento de la privatización de AENA para garantizar la 
eficiencia y competitividad de los aeropuertos insulares. Creación de un comité territorial 
con competencias suficientes para la vigilancia de la gestión. 
- Seguimiento y aportación de valor en los comités de rutas generando un plan que 
permita la optimización de la utilización de los aeropuertos. 

 Implantación del “fast line” para los vuelos domésticos de marzo a octubre dando la 
facilidad de pasar el control policial al residente en épocas de mayor afluencia del 
aeropuerto. 

D. PRODUCTO TURÍSTICO.

 Desarrollo de estrategias para la creación y mejora del producto turístico de Mallorca.
 Facilitar mediante cooperación pública-pública la captación y diferenciación de nichos de 

mercado que impulsen el alargamiento de temporada (golf, buceo…). Fijar estrategias de 
reducción de costes de transporte mediante no pago por exceso de equipaje.

10.‐ PROPUESTAS SECTORIALES
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10.4. TURISMO (IV). 

D. PRODUCTO TURÍSTICO.
 Fomentar y facilitar el uso de las instalaciones deportivas de titularidad pública por los 

turistas.
 Mantenimiento básico de los servicios en las zonas turísticas: limpieza, seguridad, 

infraestructuras. 
 Fomentar la seguridad como elemento competitivo como destinos turísticos.
 Coordinación en las políticas de promoción turísticas, bajo un paraguas de marca.

E. FORMACIÓN E INTELIGENCIA TURÍSTICA.

 Apuesta por Mallorca como eje del talento turístico de España.
 Potenciar la formación y prácticas en empresa de los jóvenes garantizando una educación de 

calidad que responda a las necesidades del sector. 

10.‐ PROPUESTAS SECTORIALES
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10.5. SECTOR NÁUTICO Y BUCEO(I)

 Modernización y reordenación del puerto de Palma de Mallorca:
1.- Eliminación de la activad comercial de líneas regulas y mercancías en los muelles 
de Levante, creando la posibilidad de recuperación ciudadana del paseo de la Riba. 
2.- Ampliación de las actuales instalaciones de reparación de travel-lift con las 
instalaciones de un syncrolift y una ocupación de 80.000m2 .
3.- Se crea un nuevo espacio común para atraque de Ferrys y buques Ro-Ro en la 
actual zona del dique del oeste. Nueva estación marítima central con fingers y 
pasarela.
4.- Creación de cuatro puestos de atraque para la carga general convencional polivalente, 
con medios para atender buques de carga rodada.
5.-Potenciación y creación de unas conexiones por vía marítima (sea-bus) entre los 
muelles próximos a zona Catedral y terminales de cruceros.
6.- Liberación del contramuelle Mollet de actividades industriales de reparación de 
grandes yates (traslado al Muelle de Levante).

 Elaboración de un Plan Estratégico del sector náutico. 

10.‐ PROPUESTAS SECTORIALES
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10.5. SECTOR NÁUTICO Y BUCEO (II)

 Armonización fiscal y legislativa con otras comunidades autónomas y los países de nuestro 
entorno (12 medidas).

 Otras infraestructuras: 
1.-Impulsar ampliaciones, modificaciones y mejoras en las dársenas, pantalanes y 

espigones así como ejecutar y consolidar ayudas al turismo deportivo con la instalación y 
ordenación de fondeos, varaderos y marinas secas. 

2.- Optimizar y ajustar la oferta náutica mediante la gestión y distribución eficiente de los 
amarres disponibles por tamaño de eslora, incorporando marinas secas, pantalanes flotantes y 
fondeos que descongestionen los amarres. Potenciar y desarrollar el sector de las embarcaciones 
de gran eslora. 

3.- Utilización de marinas secas como sistemas ágiles de puesta a disposición de 
embarcaciones de pequeña eslora. 

4.- Rampas públicas de acceso al mar para embarcaciones pequeñas. 
5.- Convenio con Ayuntamientos para habilitar un lugar para aparcar los coches y 

remolques. 

10.‐ PROPUESTAS SECTORIALES
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10.5. SECTOR NÁUTICO Y BUCEO (III)

 Promoción:
1.- Apoyar el Salón náutico de Palma. 
2.- Creación del Museo Marítimo. 

 Reservas Marinas: Las restricciones de los planes gestores de las distintas Reservas Marinas
deben atender a las necesidades medioambientales y a los beneficios turísticos que estas
pueden ofrecer sin perjudicarse:

- El Toro: ampliación del cupo de buceadores y prohibición de todo tipo de pesca.
- Cala Rajada: prohibición de la pesca en el Cap Freu por Poniente.
- Parque Nacional de Cabrera: Ampliación del número de puntos de buceo y número de
buceadores autorizados.
- Creación de nuevas reservas Marinas: En la Sierra de Tramontana desde Ses Puntes a
Morro de Lloguera, Cabo Formentor y Cabo Pinar, Dragonera, La Mola, Andritxol e Isla
del Sec.

 Potenciar los barcos hundidos para hacer más atractivo el buceo en Baleares.

10.‐ PROPUESTAS SECTORIALES
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10.6. AGENCIAS DE VIAJES

 Aplicar un IVA reducido en las Agencias de Viajes.

 Equiparar el IVA de las Agencias de Viajes al resto del Sector Turístico. Hoteles, 
Restaurantes, Transporte tienen un IVA del 10 % frente al 21 % de las Agencias de 
Viajes. 

10.‐ PROPUESTAS SECTORIALES
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10.7. SANIDAD

 Ampliación de la desgravación fiscal del seguro privado.

 Incrementar la extensión del sistema Muface.

 Aumentar la concertación de servicios clínicos.

 Elaborar una estrategia regional de turismo de salud.

10.‐ PROPUESTAS SECTORIALES
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10.8. COMERCIO Y ALIMENTACIÓN (I)

 APOYO A LOS CENTROS COMERCIALES ABIERTOS.
 COMERCIO DE PROXIMIDAD VS COMERCIO DE ATRACCIÓN.
 LA LEY DE COMERCIO BALEAR Y HORARIOS COMERCIALES.
 NO LIMITACIÓN DE LA FUNCION SOCIAL DE LOS AGENTES SOCIALES.
 FORMACIÓN: SEGURIDAD JURÍDICA.
 PLAN DIRECTOR SECTORIAL EQUIPAMIENTOS COMERCIALES.
 CREACIÓN DEL OBSERVATORIO DE COMERCIO.
 SALUD Y CONSUMO: inspección de los mercados al aire libre.
 MANTEROS: continuar combatiendo esta competencia desleal.
 OTRAS CONSIDERACIONES:

1.- Comercios vs vecinos.
2.- Discriminar en positivo aquellas empresas que realizan toda su facturación en 
nuestras islas y que tributan en Baleares.
3.- Limpieza, modernización del mobiliario, parking gratuitos a clientes, mejora 
iluminación y mayor seguridad.

10.‐ PROPUESTAS SECTORIALES

Febrero 2015

29



PRIORIDADES Y PROPUESTAS EMPRESARIALES ESPECÍFICAS
ELECCIONES AUTONÓMICAS Y MUNICIPALES MAYO 2015

10.8. COMERCIO Y ALIMENTACIÓN II (Cárnicas)

 Control de productos alimenticios en mercados municipales y control de fabricantes 
clandestinos.

 Formación profesional: Especialización en productos alimenticios.
 Potenciar turismo residencial.
 Universidad: potenciar cátedras que hagan investigación aplicada a las industrias.
 Reparto equitativo del dinero público entre todos los mataderos.
 Aclaración del «Decreto 99/2012 de 7 de diciembre, por el que se crea el Registro de 

Empresas, Establecimientos y Productos del Sector Alimentario de las Illes Balears 
sujetos a control oficial».

10.9. RESTAURACIÓN (I)

 Adaptación de tasas o impuestos al período del año (tasas ocupación terrazas, 
impuestos de residuos).

 Flexibilización de la contratación y la metodología de solicitudes de ocupación de vía 
pública.

10.‐ PROPUESTAS SECTORIALES

Febrero 2015

30



PRIORIDADES Y PROPUESTAS EMPRESARIALES ESPECÍFICAS
ELECCIONES AUTONÓMICAS Y MUNICIPALES MAYO 2015

10.9. RESTAURACIÓN (II)
 Pago de autónomos acorde a sus ingresos.
 Plan Renove para restauración (maquinaria, mobiliario, construcción, etc.).
 Mantenimiento de los niveles de seguridad y presencia policial en zonas turísticas. 

Control de la venta ambulante ilegal o mercadillos no sujetos a la normativa municipal.
 Promoción turística: 

- Continuidad de proyectos de éxito como la fundación Palma de Mallorca 365.
- Presencia de la gastronomía y restauración de modo continuo y constante en 

ferias nacionales e internacionales en las que Baleares esté presente.
- Oferta detallada y fiable de la oferta gastronómica de la zona en las oficinas de 

turismo.
- Promoción exclusiva de los establecimientos integrados en el sello GOLD 

(ambicioso plan de calidad y modernización del sector para el que solicitamos 
apoyo de todos los partidos políticos).

 Baños públicos: Instalación de servicios públicos en las vías principales de nuestras 
ciudades que eviten la invasión de turistas en nuestros locales.

 Ruidos: Revisión de usos por zonas para evitar acosos de vecinos a nuestras empresas.
 Plataforma On-line restauración Asociación: apoyo explícito de las distintas  

instituciones para promover el sector.
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10.10. OTROS SERVICIOS (I)

 EMPRESAS DE SEGURIDAD: necesidad de que la administración tenga en cuenta los 
convenios laborales a la hora de cuantificar los concursos públicos.

 EMPRESAS DE JARDINERÍA: regulación de la competencia desleal.

 EMPRESAS FUNERARIAS: modificación del reglamento autonómico y la competencia de los 
ayuntamientos que cobran los servicios públicos mediante tasas cuando las empresas deben 
hacerlo incrementando el 21 % IVA.

 EMPRESAS DE SERVICIOS PARA LA DEPENDENCIA: aclaración de competencias de la 
administración, GOVERN, CONSELL, IMASS, AYUNTAMIENTOS.-
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10.10. OTROS SERVICIOS (II)

 SECTOR VETERINARIA:
1.- Reconocer la profesión veterinaria como una profesión sanitaria y en 
consecuencia reducir el I.V.A. veterinario a los mismos niveles que el de sanidad.
2.- Necesidad de normativa de centros veterinarios que regule el ejercicio clínico 
veterinario y la clasificación de los centros según su función e infraestructuras.
3.- Regulación de forma clara y exhaustiva de la tenencia y venta de animales.
4.-Necesidad de una regulación clara y adaptada a las necesidades actuales de los 
núcleos zoológicos así como de las sociedades o entidades protectoras de animales.
5.- Potenciar el turismo con animales de compañía.

 SECTOR ASISTENCIA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD: PACTO SOCIAL.
1.- Acción social sin color político: fundamental que todos los partidos se pongan de 
acuerdo en un mínimo de puntos que se comprometan a defender gane quien gane las 

elecciones. 
2.- La atención a las personas con discapacidad debe ser un objetivo prioritario para 
cualquier gobierno.
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10.10. OTROS SERVICIOS (III)

 SECTOR PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL:
1.- Protección del medio ambiente (Balears tiene un potencial fantástico para ser un 

gran plató cinematográfico.
2.- Mayor inversión pública en un sector considerado estratégico por la Ley del 
Sector Audiovisual de 2011.
3.- Creación de un impuesto a los operadores de servicios de telecomunicación 
con el que se cree un fondo finalista para el sector audiovisual.
4.-Potenciar la «Illes Balears Film Commission».
5. -Obligatoriedad de cumplimiento de la Ley del Cine para IB3. (Ley 55/2007 de 28 de 

diciembre).
6.- Seguridad jurídica y gestión profesional.

 SECTOR ESTACIONES DE SERVICIO:
- Retirada del céntimo sanitario.
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10.10. OTROS SERVICIOS (IV)

 SECTOR NUEVAS TECONOLOGÍAS:
1.- Potenciar la salida de la UIB de más graduados en tecnología.
2.- Mejorar las competencias tecnológicas a todos los niveles educativos.
3.- Incentivar fiscalmente (no subvenciones) a las empresas que invierten en TIC, 
especialmente en la venta on-line.
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11.1. MENORCA

 Bonificaciones o rebajas fiscales a empresas de sectores desestacionalizadores.
 Plan de formación ajustado al mercado laboral.
 Fomento del emprendedor.
 Minimizar la disparidad de criterio entre las diferentes Islas y en las ordenanzas 

municipales, sobre todo las que regulan las actividades turísticas complementarias. 
 Promoción especial para Menorca.
 Transporte aéreo y conectividad: nombramiento de un coordinador profesional que 

coordine el plan estratégico de movilidad de Menorca.
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11.2. EIVISSA I FORMENTERA

 Solución al tema del emisario para evitar vertidos fecales en la playa de Talamanca.
 Persecución del intrusismo en el sector de la hostelería, en el turismo rural y en el 

sector de transporte (taxi y rent a car).
 Mayor dotación de cuerpos de seguridad y fuerzas del Estado para hacer frente a la 

temporada estival con el fin de garantizar la seguridad.
 Mejoras en el transporte y en los accesos a la isla de Ibiza y Formentera fuera de 

temporada con el fin de garantizar el proceso de desestacionalización.
 Negativa a los procesos de estudios previos o futuras catas o prospecciones de 

petróleo que se quieren llevar a cabo por el Gobierno de la Nación, en tanto pueden 
dañar la imagen de nuestras islas y arruinar la actividad económica de la cual se 
sostienen estas.
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12.1.- PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL.

 Darle continuidad y convocar regularmente la Mesa Social Tripartita.

 Revertir la situación derogada por la Ley 9/2011 en lo referente al derecho a la 
compensación de los gastos inherentes a la participación institucional.

12.2.- REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL.

 Respeto a los compromisos de representación institucional.

 Participación de la CAEB en los organismos de participación, en función de su 
representatividad. Revisar la representatividad en función de las asociaciones y/o empresas 
realmente asociadas.

12.‐ PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL

Febrero 2015

38



PRIORIDADES Y PROPUESTAS EMPRESARIALES ESPECÍFICAS
ELECCIONES AUTONÓMICAS Y MUNICIPALES MAYO 2015

12.3.- LEY CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN.

 Evitar todo tipo de actuación que pueda interferir en las actividades propias de las 
organizaciones empresariales y en el ejercicio de la representación de empresarios y 
empresas que éstas ostentan. 

 Desarrollo de la nueva ley autonómica con las propuestas específicas de la CAEB.
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